
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 LEY 
 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 
POR CUANTO: 
 
El Congreso de la República 
 
ha dado la Ley siguiente: 
 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

 
Ha dado la Ley siguiente: 
 

 
LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2008 

 
CAPÍTULO I 

 
APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO 

 
Artículo 1.- El Presupuesto Anual de Gastos 
1.1 Apruébese el Presupuesto de Gastos para el Año Fiscal 2008 por el monto de 

SETENTA Y UN MIL CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y 00/100 NUEVOS SOLES                           
(S/. 71 049 786 794,00), que comprende los Créditos Presupuestarios máximos 
correspondientes a los Pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, agrupados en Gobierno Central e Instancias Descentralizadas, conforme a la 
Constitución Política y de acuerdo al detalle siguiente: 
 

GOBIERNO CENTRAL    S/.  
 

Correspondiente al Gobierno Nacional   48 602 511 720 
 

Gastos Corrientes      28 946 612 888 
Gastos de Capital        7 380 562 501 
Servicio de la Deuda      12 275 336 331 



 

 
INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS   S/.  

 
Correspondiente a los 
Gobiernos Regionales      11 565 718 328 

 
Gastos Corrientes           8 858 074 058 
Gastos de Capital           2 707 163 879 
Servicio de la Deuda                    480 391  

  
Correspondiente a los 
Gobiernos Locales       10 881 556 746 

 
Gastos Corrientes           5 177 965 003 
Gastos de Capital           5 414 468 304 
Servicio de la Deuda                 289 123 439 

 
TOTAL       S/.  71 049 786 794 

 
 

1.2 Los créditos presupuestarios correspondientes al Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales se detallan en los anexos que forman 
parte de la presente Ley, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Descripción         Anexo 
- Distribución del Gasto consolidado del 
  Gobierno Nacional, Gobierno Regional 
  y Gobierno Local                       1 
- Distribución del Gasto por Niveles de 
  Gobierno, Fuentes de Financiamiento y 
  Grupo Genérico de Gasto           1A  a  1C 
- Distribución del Gasto del Gobierno 
  Nacional por Actividad, Proyecto, 
  Fuente de Financiamiento y 
  Grupo Genérico de Gasto           2 
- Distribución del Gasto de los Gobiernos 
  Regionales por Actividad, Proyecto, 
  Fuente de Financiamiento y 
  Grupo Genérico de Gasto           3 
- Distribución del Gasto de los Gobiernos 
  Locales por Pliego, Fuente de Financiamiento 
  y Grupo Genérico de Gasto                    4 
- Distribución del Gasto por Pliego y 
  Fuentes de Financiamiento (Gasto Total)                             5 
- Distribución del Gasto por Pliego y 
  Fuentes de Financiamiento 
  Gasto Corriente/ Gasto de Capital/ 
  Servicio de la Deuda           5A  a 5C 
 
 
 



 

1.3 Las Subvenciones y Cuotas Internacionales a ser otorgadas durante el año 
fiscal 2008 por los pliegos presupuestarios, están contenidas en el anexo “A: 
Subvenciones para Personas Jurídicas - Año Fiscal 2008”  y “B: Cuotas - Año Fiscal 
2008”  de la presente Ley. 
 

Artículo 2°.- Recursos que financian el Presupuesto del Sector Público 
Los recursos que financian el Presupuesto del Sector Público aprobado en el 

artículo precedente se estiman por fuentes de financiamiento, por el monto total de 
SETENTA Y UN MIL CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y 00/100 NUEVOS SOLES                     
(S/. 71 049 786 794,00), conforme al detalle siguiente: 
 
Fuentes de Financiamiento          S/. 
Recursos Ordinarios     46 300 000 000    
Recursos Directamente Recaudados    6 625 508 052    
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito   6 440 305 850    
Donaciones y Transferencias        217 750 478       
Recursos Determinados    11 466 222 414    
                 --------------------------- 
    TOTAL S/.  71 049 786 794 
               =============== 
 
 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA  
 

SUBCAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

 
Artículo 3°.- Del alcance 
Las disposiciones contenidas en el presente Capítulo son de obligatorio 

cumplimiento por los organismos y entidades integrantes de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, Ministerio Público, Jurado Nacional de Elecciones, Oficina Nacional 
de Procesos Electorales, Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, Consejo 
Nacional de la Magistratura, Defensoría del Pueblo, Contraloría General de la República, 
Tribunal Constitucional, las universidades públicas y demás entidades que cuenten con un 
crédito presupuestario aprobado en la presente Ley. Igualmente, es aplicable, sin 
excepción, a los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, y a sus organismos 
públicos descentralizados. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

Artículo 4°.- De la responsabilidad 
4.1 El cumplimiento de lo establecido en el presente Capítulo es responsabilidad 

del Titular de la Entidad, del Jefe de la Oficina de Presupuesto y del Jefe de la Oficina de 
Administración o los que hagan sus veces, según corresponda. 
 

4.2 La Contraloría General de la República, a través de las Oficinas de Control 
Interno, verifica el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Capítulo. 
 
 

SUBCAPÍTULO II 
DEL GASTO EN INGRESOS PERSONALES 

 
 

Artículo 5°.- De los Ingresos del personal 
5.1 En las entidades públicas, incluyendo el Seguro Social de Salud - ESSALUD y 

la empresa Petróleos del Perú S.A. - PETROPERU, queda prohibido el reajuste o 
incremento de remuneraciones, bonificaciones, dietas, asignaciones, retribuciones, 
incentivos y beneficios de toda índole, cualquiera sea su forma, modalidad, mecanismo y 
fuente de financiamiento. Asimismo, queda prohibida la aprobación de nuevas 
bonificaciones, asignaciones, retribuciones y beneficios de toda índole. 
 

5.2 Dicha prohibición incluye el incremento de remuneraciones que pudieran 
efectuarse dentro del rango o tope fijado para cada cargo en las respectivas escalas 
remunerativas, y de aquellos incrementos que se han autorizado dentro de dicho rango. 
 

5.3 Las entidades públicas, independientemente del régimen laboral que las 
regule, no se encuentran autorizadas para efectuar gastos por concepto de horas extras. 
En los supuestos que se requiera mantener personal en el centro de labores, se deben 
establecer turnos u otros mecanismos que permitan el adecuado cumplimiento de las 
funciones de la entidad. 
 

Artículo 6°.- De los Aguinaldos, Escolaridad y otorgamiento de asignaciones 
6.1 Los funcionarios y servidores nombrados y contratados, obreros permanentes 

y eventuales del Sector Público, el personal de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional 
del Perú y los pensionistas a cargo del Estado, comprendidos en los regímenes de la Ley 
Nº 15117, Decretos Leyes núms. 19846 y 20530, Decreto Supremo Nº 051-88-PCM, 
publicado el 12 de abril de 1988, y la Ley Nº 28091, percibirán los siguientes conceptos en 
el año fiscal 2008: 
 

a) Aguinaldos por Fiestas Patrias y Navidad, los cuales se incluyen en la planilla 
de pagos correspondiente a los meses de julio y diciembre, respectivamente, ascendiendo 
cada uno hasta la suma de DOSCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 200,00). 
 

Las entidades públicas sujetas al régimen laboral de la actividad privada, que por 
disposición legal vienen entregando montos distintos por estos conceptos, continuarán 
otorgándolos durante el año fiscal 2008. 
 



 

b) Bonificación por Escolaridad, se incluye en la planilla de pagos correspondiente 
al mes de febrero y asciende hasta la suma de TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS 
SOLES (S/. 300,00). 
 

Las entidades públicas sujetas al régimen laboral de la actividad privada, que por 
disposición legal vienen entregando montos distintos por estos conceptos, continuarán 
otorgándolos durante el Año Fiscal 2008. 
 

6.2 Otórguese una Asignación Especial mensual que se abonará a partir del mes 
de enero de 2008, a favor de: 

 
a) El personal auxiliar jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial y del 

Ministerio Público, incluido el personal médico y asistencial del Instituto de Medicina Legal 
por el monto de CIEN Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 100.00). 
 

b) Los trabajadores del Instituto Nacional Penitenciario – INPE, por el monto de 
CIEN Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 100.00). 
 

c) El personal administrativo del Ministerio de Justicia por el monto  de CIEN Y 
00/100 NUEVOS SOLES (S/. 100.00). 

 
d) Los Gobernadores por concepto de Coordinación Regional y por concepto de 

Coordinación Provincial por el monto de SEISCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES                  
(S/. 600.00) y TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES  (S/. 300.00), respectivamente.  

 
e) El personal militar y policial en actividad y pensionistas por el monto  de CIEN Y 

00/100 NUEVOS SOLES (S/. 100.00).  
 
f) El personal civil en servicio de los Institutos Armados (Ejército Peruano, Marina 

de Guerra del Perú y Fuerza Aérea del Perú) del Ministerio de Defensa por el monto de 
CIEN Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 100.00).  

 
 Las Asignaciones dispuestas en los literales a), b), c),  d) y f) del presente numeral 

no tienen carácter ni naturaleza remunerativa ni pensionable y no se encuentran afectos a 
cargas sociales. Asimismo, no constituyen base de cálculo para el reajuste de la 
Compensación por Tiempo de Servicios o cualquier otro tipo de bonificaciones, 
asignaciones o entregas; cualquier acto administrativo que disponga lo contrario será nulo 
de pleno derecho.  

 
Las Asignaciones autorizadas en el presente numeral se afectan en el Grupo 

Genérico de Gasto 1. Personal y Obligaciones Sociales. 
 
 Artículo 7°.-  Límite de remuneraciones 

Todos los funcionarios y servidores públicos bajo cualquier régimen laboral 
perciben doce (12) remuneraciones por año más dos gratificaciones y/o aguinaldos y la 
bonificación por escolaridad, según corresponda.  

 
 
 
 
 



 

 
 

SUBCAPÍTULO III 
DE LA AUSTERIDAD EN EL GASTO  PÚBLICO 

 
 

Artículo 8°.- De la austeridad 
8.1 En acciones de personal 
Queda prohibido el ingreso de personal por servicios personales y el 

nombramiento, salvo los siguientes supuestos:  
 

a) La contratación para el reemplazo por cese del personal o para suplencia 
temporal de los servidores del Sector Público, siempre y cuando se cuente con la plaza. 
En el caso de los reemplazos, que comprende al cese que se hubiese producido desde el 
año fiscal 2007, se debe tomar en cuenta que el ingreso a la administración pública se 
efectúa necesariamente por concurso público de méritos. 
 

En el caso de la suplencia de personal, una vez finalizada la labor para la cual fue 
contratada la persona, los contratos respectivos quedan resueltos automáticamente. 
 

b) La designación en cargos de confianza, conforme a los documentos de gestión 
de la entidad y a la normatividad vigente. 
 

c) La reincorporación o reubicación a que se refiere el numeral 1) del artículo 3° de 
la Ley Nº 27803 y modificatoria. 
 

d) La contratación o nombramiento, según corresponda, con cargo a los 
presupuestos institucionales respectivos aprobados en la presente Ley, en los casos 
establecidos en el “Anexo C: Excepciones para contratar o nombrar - Año Fiscal 2008”. 
Previa a la ejecución de la contratación o nombramiento se debe contar con el informe 
favorable de la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros.   
 

8.2  En bienes y servicios 
a) Establézcase, como monto máximo por concepto de honorarios mensuales, el 

tope de ingresos señalado en el artículo 2° del Decreto de Urgencia N° 038-2006 para la 
contratación por locación de servicios que se celebren con personas naturales de manera 
directa o indirecta. Mediante resolución suprema refrendada por el Ministro del sector 
respectivo, las entidades se podrán exceptuar del tope máximo antes citado. Dicha norma 
debe ser fundamentada y publicada en cada caso. Los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales tramitan dicha excepción a través de la Presidencia del Consejo de 
Ministros. 
 

b) Quedan prohibidos los viajes al exterior de servidores o funcionarios públicos 
con cargo a recursos públicos, excepto los que se efectúen en el marco de los acuerdos 
de negociación de tratados comerciales, negociaciones económicas y financieras y las 
acciones de promoción de importancia para el Perú, así como los viajes que realicen los 
funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores y los altos funcionarios y autoridades 
del Estado a que se refiere la Ley Nº 28212 y modificatoria. Todos los viajes se realizan 
en categoría económica. 

 
 



 

 
 
Las excepciones a la restricción establecida en el párrafo precedente, se canalizan 

a través de la Presidencia del Consejo de Ministros y autorizan mediante resolución 
suprema refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros. 
 

c) Por los servicios de telefonía móvil, servicio de comunicaciones personales 
(PCS) y servicio de canales múltiples de selección automática (troncalizado), sólo se 
podrá asumir un gasto total que en promedio sea equivalente a CIENTO CINCUENTA Y 
00/100 NUEVOS SOLES (S/. 150,00) mensuales. La diferencia de consumo en la 
facturación es abonada por el funcionario o servidor que tenga asignado el equipo, en 
ningún caso puede asignarse más de un (1) equipo por persona. Se encuentran 
exceptuados los altos funcionarios y autoridades del Estado a que se refiere la Ley          
Nº 28212 y modificatoria y los Titulares de entidades.  
 

Dentro de la restricción establecida en el párrafo precedente, las entidades deben 
preferir, según las necesidades de cada una de ellas, los planes tarifarios y equipos que 
permitan comunicaciones más económicas entre los integrantes de grupos cerrados de 
usuarios.  

 
 

SUBCAPÍTULO IV 
DE LA RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

 
 

Artículo 9°.- Racionalidad y disciplina presupuestaria 
9.1 A nivel de Pliego, el Grupo Genérico de Gasto 1. “Personal y Obligaciones 

Sociales”, no puede habilitar a otros Grupos Genéricos de Gasto, ni ser habilitado, salvo 
el caso de habilitaciones que se realicen dentro del indicado Grupo Genérico de Gasto 
entre Unidades Ejecutoras del mismo Pliego. 
 

Lo establecido en el párrafo precedente no comprende los casos de creación, 
desactivación, fusión o reestructuración de entidades, traspaso de competencias de las 
funciones del Gobierno Nacional a los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, 
según corresponda, atención de sentencias judiciales, deudas por beneficios sociales, 
compensación por tiempo de servicios y las modificaciones en el nivel funcional 
programático que se realicen durante el mes de enero. En dichos supuestos se requiere el 
informe favorable de la Dirección Nacional del Presupuesto Público cuando se trate de 
habilitaciones en el Grupo Genérico de Gasto 1. “Personal y Obligaciones Sociales”. 
 

9.2  A nivel de Pliego, el Grupo Genérico de Gasto 2. “Obligaciones Previsionales” 
no podrá ser habilitador, salvo para las habilitaciones que se realicen dentro del mismo 
Grupo Genérico de Gasto entre  Unidades Ejecutoras del mismo Pliego. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
9.3 Los recursos destinados a proyectos de Construcción y Mejoramiento de 

Carreteras así como los destinados al mantenimiento de carreteras a cargo de los 
Gobiernos Regionales, y los proyectos de Infraestructura Educativa, Infraestructura de 
Saneamiento Básico y Electrificación Rural a cargo de las entidades del Gobierno 
Nacional y Gobiernos Regionales, no pueden ser objeto de anulaciones presupuestarias 
para programas distintos a los que comprende su previsión, bajo responsabilidad, excepto 
las que se realicen durante el mes de enero para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 70° de la Ley Nº 28411. Durante el segundo semestre, el Ministerio de Economía 
y Finanzas efectúa una evaluación de la situación de los referidos proyectos a fin que, 
previa solicitud del Pliego correspondiente, emita la opinión favorable con el objeto que las 
entidades puedan efectuar las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático. 
 

9.4 Cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúa mediante 
transferencias financieras del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales y empresas públicas, el documento que sustenta la transferencia 
financiera es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto. Dicha transferencia es 
autorizada mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que debe establecer un 
cronograma de desembolsos. Estos desembolsos se efectúan luego de la presentación de 
los adelantos y las valorizaciones por avance de obras. La citada Resolución debe 
publicarse en el Diario Oficial “El Peruano” y en la página web del Pliego. 
 

Para el cumplimiento de lo señalado en el presente numeral, el Gobierno Nacional 
suscribe, previamente, convenios con los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y 
empresas públicas, los mismos que establecen expresamente la disponibilidad de 
recursos y su fuente de financiamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras. 
 

Cuando la ejecución de los proyectos a cargo de los Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales y empresas públicas, según su capacidad operativa, se realice por 
administración directa, el documento que sustenta la transferencia es el convenio suscrito 
con la entidad del Gobierno Nacional. 
 

9.5 Los actos o resoluciones administrativas que reconozcan beneficios sociales y 
pensiones dentro de la normatividad vigente, son de exclusiva responsabilidad del Pliego 
emisor y sujetan su aplicación a la debida programación de sus gastos, bajo exclusiva 
responsabilidad del Titular del Pliego, de conformidad con el artículo 7° de la Ley            
Nº 28411 y se afectan a su respectivo presupuesto institucional y a la Tercera Disposición 
Final de la Ley N° 28411. El Ministerio de Economía y Finanzas, en materia de asignación 
de recursos, se sujeta estrictamente a los créditos presupuestarios  autorizados a las 
entidades en la Ley Anual de Presupuesto aprobada por el Congreso de la República, no 
siendo responsable de los actos o Resoluciones Administrativas que no se ciñan a lo 
antes normado. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
9.6 Las entidades públicas, ante la necesidad de recursos humanos para el 

desarrollo de las acciones que les corresponde realizar en el marco de sus funciones, 
deben evaluar las acciones internas de personal tales como rotación, encargatura, turnos, 
así como otras de desplazamiento. Precísase que las acciones administrativas para el 
desplazamiento de los servidores a que hace referencia el artículo 76° del Decreto 
Supremo N° 005-90-PCM de fecha 18 de enero de 1990, son de alcance a los servidores 
públicos contratados para labores de naturaleza permanente, que hayan superado el 
periodo fijado en el artículo 15° del Decreto Legislativo N° 276.  
 

9.7 Prohíbase la adquisición y construcción de inmuebles para sedes 
administrativas, salvo para las entidades creadas en el presente año fiscal, en riesgo de 
desalojo, el caso de tugurización o factores de riesgo similares declarado por Defensa 
Civil y siempre que no exista la disponibilidad de otros inmuebles de propiedad del Estado 
conforme a lo que establezca la Superintendencia de Bienes Nacionales. Entiéndase por 
sede administrativa a todo espacio físico en donde se desempeñan las actividades 
administrativas de la entidad.  Mediante Resolución Suprema se establecerán los casos 
de excepción cuando se trate de entidades creadas en años fiscales precedentes y no 
implementadas. 
 

CAPÍTULO III 
 

DISPOSICIONES ESPECIALES DEL GASTO PÚBLICO 
 

Artículo 10°.- Mantenimiento de centros educativos y hospitalarios 
10.1 El artículo 1° de la presente Ley contiene el monto de DOSCIENTOS 

SETENTA MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 270 000 000,00) en el presupuesto 
institucional del Ministerio de Educación, para el mantenimiento de aulas, preferentemente 
ubicadas en las zonas de extrema pobreza y de frontera. El Ministerio de Educación 
determina y aprueba mediante Resolución Ministerial publicada en el Diario Oficial El 
Peruano, la relación de los centros educativos beneficiados con la asignación de recursos, 
dentro de los primeros diez (10) días naturales del mes de enero. 

 
La asignación de los recursos antes citada se distribuirá a razón de UN MIL 

QUINIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 500,00) por aula, con un tope máximo de 
veinte (20) aulas por centro educativo. Para tal efecto, el Ministerio de Educación queda 
autorizado a realizar transferencias financieras mediante Resolución de su Titular a favor 
de los Gobiernos Locales en cuya jurisdicción se encuentran los centros educativos 
materia de la asignación.  Dichas transferencias deberán efectuarse durante el mes de 
enero; para tal efecto, la Dirección Nacional del Tesoro Público dispondrá las acciones 
pertinentes a fin de que dichos recursos sean entregados directamente, a  través de la 
Unidades de Gestión Educativa – UGEL,  a los centros educativos beneficiados.  

 
A partir de la realización de la transferencia financiera, se constituye un Comité 

Veedor conformado por el Alcalde de la Municipalidad respectiva, el Director del centro 
educativo y el Presidente de la Asociación de Padres de Familia (APAFA), el cual vigila la 
adecuada aplicación del presente artículo, debiendo presentar, en el mes de marzo, un 
informe sustentado con la documentación que resulte necesaria. Dicho informe será 
remitido a la Unidad de Gestión Educativa Local con copia al Ministerio de Educación, el 
mismo que debe contener los resultados de las acciones desarrolladas en el marco de la 
presente norma. 



 

 
 
10.2 Asimismo, el artículo 1° de la presente Ley contiene el monto de CINCUENTA 

MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/.50 000 000,00) distribuido en los presupuestos 
institucionales del Ministerio de Salud y de las Direcciones Regionales de Salud para el 
mantenimiento y reparación de establecimientos de salud contenidos en el “Anexo D: 
Establecimientos de Salud”. 

 
Las acciones antes señaladas se ejecutan durante el primer semestre del año 

fiscal 2008, debiendo los Gobiernos Regionales a través de las Direcciones Regionales de 
Salud informar de forma bimestral  al Ministerio de Salud los avances y resultados de las 
tareas ejecutadas en el marco del presente numeral. El Ministerio de Salud queda 
facultado para realizar las inspecciones que resulten necesarias para la verificación que 
corresponda conforme a lo informado por las Direcciones Regionales de Salud. 

 
Artículo 11°.- Continuidad de las inversiones  
11.1 El monto de los recursos asignados para proyectos de inversión en la fuente 

de financiamiento Recursos Ordinarios como créditos presupuestarios en la Ley N° 28927 
y sus modificatorias, que no se hubieran comprometido y/o devengado al 31 de diciembre 
de 2007, se incorporan en los pliegos respectivos y metas correspondientes del año fiscal 
2008 hasta el mes de marzo de 2008, mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, previa evaluación hasta el 29 de febrero del año 2008 e 
informe favorable por parte del Ministerio de Economía y Finanzas a través de la 
Dirección Nacional del Presupuesto Público y de la Dirección General de Programación 
Multianual del Sector Público, de la situación de los referidos proyectos para su 
continuidad. 
 

11.2 Para efecto de lo dispuesto en el artículo 7°, párrafo 7.1, inciso a) de la Ley            
Nº 27245, Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal y modificatorias, se entiende 
por saldo presupuestal a la diferencia entre los ingresos registrados en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios y los gastos totales devengados por la referida fuente, 
incluyendo los relativos a las obligaciones requeridas para la atención del servicio de la 
deuda pública y lo establecido en el numeral precedente.  

 
11.3 Lo establecido en el presente artículo es aplicable siempre y cuando tal 

financiamiento no haya sido considerado en el presupuesto institucional del año fiscal 
2008 de la entidad respectiva para el mismo Proyecto de inversión y misma meta 
presupuestaria. 
 

Artículo 12º.- Créditos presupuestarios del PIR 2008  
Los recursos para las acciones del Plan de Impacto Rápido 2008 (PIR 2008) 

autorizados en la presente Ley en el pliego Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida 
Sin Drogas - DEVIDA, son centralizados por este pliego y distribuidos a las entidades 
comprendidas en el PIR, a través de Resolución del Titular de DEVIDA mediante 
transferencias financieras conforme a lo establecido en el artículo 75º de la Ley N° 28411 
y sus modificatorias. Para tal efecto, DEVIDA evalúa previamente las actividades o 
proyectos del PIR 2008 a cargo de las entidades. 

 
Los recursos del PIR  no deben ser reorientados a otras actividades o proyectos 

diferentes del respectivo Plan.  
 



 

 
Artículo 13°.- Montos para la determinación de los Procesos de Selección 
13.1 La determinación de los Procesos de Selección para efectuar las Licitaciones 

Públicas, Concursos Públicos y Adjudicaciones Directas, en todas las entidades del 
Sector Público comprendidas en el artículo 2° del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-
PCM, publicado el 29 de noviembre de 2004, se sujeta a los montos siguientes: 
 

a) La Contratación de Obras, de acuerdo a: 
- Licitación Pública, si el valor referencial es igual o superior a 340 Unidades 

Impositivas Tributarias (UIT). 
- Adjudicación Directa, si el valor referencial es inferior a 340 UIT. 

Cuando el monto del valor referencial de una obra pública sea igual o mayor a 1 192 UIT, 
el organismo ejecutor debe contratar, obligatoriamente, la supervisión y control de obras. 
 

b) La Adquisición de Bienes y de Suministros, de acuerdo a: 
- Licitación Pública, si el valor referencial es igual o superior a 134 UIT. 
- Adjudicación Directa, si el valor referencial es inferior a 134 UIT. 

Asimismo, lo dispuesto en el presente inciso se aplica a los contratos de arrendamiento 
financiero. 
 

c) La Contratación de Servicios y de Consultoría, tales como prestaciones de 
empresas de servicios, compañías de seguros, contratos de arrendamiento no financieros 
y del personal contratado directamente por locación de servicios, así como 
investigaciones, proyectos, estudios, diseños, supervisiones, inspecciones, gerencias, 
gestiones, auditorías, asesorías y peritajes, de acuerdo a: 

- Concurso Público, si el valor referencial es igual o superior a 60 UIT. 
- Adjudicación Directa, si el valor referencial es inferior a 60 UIT. 

 
La contratación de auditorías externas se realiza de conformidad con las normas 

que rigen el Sistema Nacional de Control. 
 
13.2 La aplicación del presente artículo se realiza en concordancia con el Texto 

Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Decreto 
Supremo Nº 083-2004-PCM y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 084-
2004-PCM, publicados el 29 de noviembre de 2004, y demás normas modificatorias y 
complementarias. 
 

13.3 El Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - 
FONAFE aprueba, mediante Acuerdo de Directorio, los montos a partir de los cuales se 
rigen los Procesos de Selección regulados por las normas de contrataciones y 
adquisiciones del Estado, aplicables a las empresas bajo su ámbito. El mismo mecanismo 
de aprobación de los montos es aplicable al Banco Central de Reserva del Perú, la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones, el Seguro Social de Salud - ESSALUD y Petróleos del Perú S.A. - 
PETROPERU, y se aprueban según sus normas. 
 

Dichos montos deben publicarse antes del 1 de enero de 2008 en el Diario Oficial 
El Peruano. 

 
 



 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

PRESUPUESTO POR RESULTADOS 
 

Artículo 14°.- Presupuesto por Resultados  - año fiscal 2008  
14.1 La implementación del Presupuesto por Resultados se realiza de manera 

progresiva en las entidades del Sector Público. En el año fiscal 2008 se implementan los 
Programas Estratégicos siguientes: Salud Materno Neonatal, Articulado Nutricional, 
Logros de Aprendizaje al finalizar el III Ciclo, Acceso a la Identidad y Acceso a Servicios 
Básicos y Oportunidades de Mercado, en los Pliegos Ministerio de Educación, Ministerio 
de Salud, Seguro Integral de Salud, Instituto Nacional de Salud, Ministerio de la Mujer y 
Desarrollo Social, Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, según corresponda.   
 

14.2 Los Pliegos señalados en el numeral precedente y sus respectivas Unidades 
Ejecutoras, diseñan su Plan Operativo Institucional - POI considerando la programación 
presupuestaria estratégica y la estructura funcional programática aprobada en el 
presupuesto institucional 2008 para su entidad a nivel de los Programas Estratégicos. 
 

Artículo 15°.- Restricciones a modificaciones presupuestarias 
No pueden ser objeto de anulaciones presupuestarias, los créditos 

presupuestarios asignados para el financiamiento de los Programas Estratégicos 
señalados en el artículo precedente.  
 

En el caso del Seguro Integral de Salud, los recursos destinados a la ejecución de 
prestaciones del primer y segundo nivel de atención, no podrán ser objeto de anulaciones 
presupuestarias a favor de prestaciones de mayor nivel de complejidad. 
 

Artículo 16°.- De la evaluación de los Programas Estratégicos 
En la evaluación de los programas estratégicos se determina la consistencia del 

diseño del programa estratégico y de sus resultados con sus objetivos e impacto en la 
población objetivo, a fin de disponer de información que permita el análisis y toma de 
decisiones de asignación de los créditos presupuestarios para el siguiente año fiscal. 

 
La evaluación de los programas estratégicos podrá encargarse a las universidades 

y organismos del Sector Público y Privado. Para tal efecto la Dirección Nacional del 
Presupuesto Público queda autorizada para emitir las disposiciones para que dichas 
instituciones realicen la evaluación de los programas estratégicos. 
 

Artículo 17°.- Del monitoreo de los Programas Estratégicos 
Los responsables de los Programas Estratégicos del Presupuesto por Resultados 

informan a la Dirección Nacional del Presupuesto Público  periódicamente las acciones 
ejecutadas y los resultados alcanzados en el ámbito de su competencia.  Dicha 
dependencia consolida la referida información y la remite a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta General de la República del Congreso de la República y a la Presidencia del 
Consejo de Ministros. 

 
 



 

 
 
 
Artículo 18°.- Presupuesto por Resultados -  año fiscal 2009 
18.1 La Presidencia del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de 

Economía y Finanzas, establece los criterios y prioridades nacionales para la 
determinación de nuevos programas estratégicos para la Programación y Formulación del 
Presupuesto 2009.  
 

18.2 Los Pliegos presupuestarios comprendidos en los Programas Estratégicos 
implementados a partir del año fiscal 2008, para efecto de su programación y formulación 
en el presupuesto del año fiscal 2009, están obligados a sustentar sus proyectos de 
presupuesto sobre la base de la información generada por los indicadores de resultados y 
las evaluaciones específicas. 

 
 

CAPÍTULO V 
 

BONO POR CRECIMIENTO ECONÓMICO  
 

Artículo 19°.- Bono por Crecimiento Económico  
El Poder Ejecutivo otorga, mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas, un Bono por Crecimiento Económico a favor de los funcionarios y 
servidores del Sector Público del régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, incluidos 
los servidores comprendidos en regimenes de carrera propia, y del régimen laboral del 
Decreto Legislativo N° 728. 

 
Artículo 20°.- Condiciones y monto para el otorgamiento del Bono 
20.1 El Bono por Crecimiento Económico se otorga si la economía crece por encima 

de siete por ciento (7%). Mediante Decreto Supremo, refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas, se fijará el monto de acuerdo  a la disponibilidad de la Caja Fiscal.   
 

20.2 El porcentaje que se toma en cuenta para efecto de determinar la condicionalidad 
macroeconómica dispuesta en el numeral precedente, será el informado preliminarmente 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI.  
 

20.3 El Bono por Crecimiento Económico será abonado en el mes de marzo del año 
correspondiente. 

 
20.4 Se autoriza a los Gobiernos Locales, de acuerdo a su capacidad económica, a  

otorgar el citado  Bono con cargo a sus ingresos institucionales. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 
 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

PRIMERA.- Las medidas de austeridad, racionalidad y de gastos de personal a 
aplicarse durante el año fiscal 2008 para las empresas públicas y entidades mencionadas 
a continuación, se aprueban y dictan conforme a lo siguiente: 
 

a) Las empresas bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado - FONAFE, mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas. 
 

b) El Banco Central de Reserva del Perú y Petróleos del Perú S.A. - PETROPERU, 
mediante Acuerdo de Directorio. 
 

c) La Superintendencia Nacional de Banca, Seguros y Administradoras Privadas 
de Fondos de Pensiones y el Seguro Social de Salud - ESSALUD, mediante resolución de 
la máxima autoridad. 
 

d) Las empresas de los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, mediante 
Acuerdo de Directorio.  
 

Las disposiciones que autoricen las medidas señaladas en los literales 
precedentes, deben publicarse en el Diario Oficial “El Peruano” antes del 1 de enero de 
2008 y regir a partir de esa fecha 

 
 SEGUNDA.- En el marco del proceso de descentralización, autorizase al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, a través del Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Descentralizado – PROVIAS DESCENTRALIZADO, conforme a los convenios 
que se suscriban para tal efecto,  ha efectuar transferencias financieras a favor de los 
Gobiernos Locales que han culminado el proceso de validación de acuerdo a lo 
establecido por la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y la normatividad aplicable en materia de descentralización. Dichas 
transferencias se efectúan mediante resolución del titular del pliego.  
 
 TERCERA.- Los fondos comprendidos en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, provenientes de los procesos de concesiones que se orientan a financiar 
obligaciones previstas en los contratos de concesión o gastos imputables directa o 
indirectamente a la ejecución de los mismos, se incorporan en su presupuesto 
institucional a propuesta del Titular del Pliego, mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministerio de Economía y Finanzas y por el Ministro del Sector respectivo. 
  

 
 
 
 
 
 



 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA.- Las entidades pueden prorrogar, directa y sucesivamente, los 

contratos de locación de servicios o servicios no personales suscritos con personas 
naturales, que estén vigentes al 31 de diciembre de 2007, previa evaluación. El plazo de 
dichos contratos, conforme a la presente norma, puede prorrogarse hasta por un año. 
Entiéndase por prórroga la ampliación del plazo del contrato que debe realizarse antes de 
su vencimiento para ser válida. Asimismo, se pueden celebrar nuevos contratos de 
locación de servicios o servicios no personales siempre y cuando sea para el reemplazo 
de aquel que venía prestando servicios y cuya relación contractual haya culminado. En lo 
no establecido en la presente disposición, dichos contratos se sujetan a las normas de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

 
SEGUNDA.- Establézcase las siguientes medidas en materia del uso de los 

Recursos Determinados:  
 

A. Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales quedan facultados a:  
 
i. Utilizar hasta un veinte por ciento (20%) de los recursos provenientes del Canon 

y Sobrecanon y Regalía Minera a que se refiere la Ley Nº 28258, en gasto corriente para 
ser destinados al mantenimiento de la infraestructura generada por los proyectos de 
impacto regional y local. 
 

ii. Destinar hasta el cinco por ciento (5%) de los recursos provenientes del Canon y 
Sobrecanon y la Regalía Minera a que se refiere la Ley Nº 28258- Ley de Regalía Minera, 
para financiar la elaboración de perfiles de los proyectos de inversión pública que se 
enmarquen en los respectivos planes de desarrollo concertados. 
 

Los Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales que tengan autorización legal 
expresa respecto al uso de los mencionados recursos, distinta a lo señalado en los 
literales anteriores, se rigen por sus propias normas. 
 

B.  De la misma forma y con los mismos fines señalados en el inciso A de la 
presente disposición, se aplicarán los recursos a que se refiere el Decreto Supremo                
Nº 014-2002-PRES, publicado el 8 de junio de 2002.  
 

C.  Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales pueden utilizar los recursos 
provenientes del Canon y Sobrecanon y la Regalía Minera, en el financiamiento o 
cofinanciamiento de proyectos de inversión pública que comprendan intervenciones 
orientadas a brindar servicios públicos y que generen beneficios a la comunidad y se 
enmarquen en las competencias de su nivel de gobierno o en el cofinanciamiento de 
proyectos de inversión pública de competencia de otros niveles de gobierno que sean 
ejecutados por estos últimos. Estos proyectos no pueden considerar, en ningún caso, 
intervenciones con fines empresariales o que puedan ser realizados por el Sector Privado. 
 
 
 
 
 
 



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Saturation
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /Description <<
    /FRA <>
    /ENU (Use these settings to create PDF documents with higher image resolution for improved printing quality. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308000200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e30593002537052376642306e753b8cea3092670059279650306b4fdd306430533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFd5a5c0c1b41c0020c778c1c40020d488c9c8c7440020c5bbae300020c704d5740020ace0d574c0c1b3c4c7580020c774bbf8c9c0b97c0020c0acc6a9d558c5ec00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c5c065305542b66f49ad8768456fe50cf52068fa87387ff0c4ee563d09ad8625353708d2891cf30028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef65305542b8f039ad876845f7150cf89e367905ea6ff0c4fbf65bc63d066075217537054c18cea3002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [595.000 842.000]
>> setpagedevice


